
 
UNIVERSIDAD MIGUEL HERNANDEZ DE ELCHE 

CONCURSO PARA LA PROVISIÓN DE PLAZAS DE  

PROFESORADO PERMANENTE LABORAL - INDEFINIDO 
 

CODIGO PLAZA: DC3570 

FECHA DE LA CONVOCATORIA: 26/07/2024 (D.O.G.V. 03/09/2024) 

CATEGORIA: Profesorado Permanente Laboral 

ÁREA DE CONOCIMIENTO: Escultura 

ACTIVIDADES DOCENTES E INVESTIGADORAS: Docencia e Investigación en Escultura. 

Instalaciones. 

 

 

 

ACTA DE CONSTITUCIÓN  

 

 

PRESIDENTE/A:  

Daniel Pablo Tejero Olivares 

VOCAL 1º:  

Arántzazu Lauzirika Morea 

VOCAL 2º: 

Raquel Barrionuevo Pérez 

VOCAL 3º:  

Daniel Bilbao Peña 

SECRETARIO/A: 

Javier Moreno Pérez 

 

 

 

 

En Elche, siendo las 10:30 horas, del día 20 de 

diciembre de 2024. 

 

Reunidos los miembros arriba reseñados, 

proceden a la constitución de la Comisión que ha 

de juzgar el concurso para la provisión de la 

plaza/s indicada en el encabezamiento. 

 
Los presentes manifiestan no hallarse afectados 

por los siguientes conflictos de interés respecto a 

las personas candidatas: 

a) Haber sido coautor o coautora de 

publicaciones o patentes en los últimos seis años 

b) Haber tenido relación contractual o ser 

miembro de los equipos de investigación que 

participan en proyectos o contratos de 

investigación junto con la persona candidata.  

c) Ser o haber sido director/a de la tesis 

doctoral, defendida en los últimos seis años. 

 

En todo caso, los miembros manifiestan que no concurren en ellos alguna de las causas de abstención 

reconocidas en el artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre. 

 

En este acto, los miembros de la Comisión acuerdan que la puntuación global mínima que un candidato 

debe obtener para superar esta prueba es de 50 puntos  

 

Se procede a fijar los criterios específicos de valoración de la prueba de los candidatos admitidos, de 

acuerdo con los criterios generales de valoración indicados en el Reglamento de Régimen General de 

Personal Docente e Investigador de la Universidad Miguel Hernández de Elche. 

 

 

 

Fdo. Electrónicamente. 

Presidente Comisión 

Secretario Comisión. 

Vocal 1 

Vocal 2 

Vocal 3 

 

 

 

 

 

Firmado electrónicamente por todas las personas miembros de la Comisión  
 

 

DANIEL 
PABLO|
TEJERO|
OLIVARES

Firmado digitalmente 
por DANIEL PABLO|
TEJERO|OLIVARES 
Fecha: 2024.12.20 
11:25:18 +01'00'

ARANTZAZU 
LAUZIRIKA 
MOREA - 
14599377N

Firmado digitalmente 
por ARANTZAZU 
LAUZIRIKA MOREA - 
14599377N 
Fecha: 2024.12.20 
11:27:17 +01'00'

Daniel Bilbao 
Peña Firma Digital

Firmado digitalmente por Daniel 
Bilbao Peña Firma Digital 
Fecha: 2024.12.20 11:42:23 +01'00'

BARRIONUEVO 
PEREZ RAQUEL 
MARIA - 
28601091Q

Firmado digitalmente por 
BARRIONUEVO PEREZ RAQUEL MARIA - 
28601091Q 
Nombre de reconocimiento (DN): c=ES, 
serialNumber=IDCES-28601091Q, 
givenName=RAQUEL MARIA, 
sn=BARRIONUEVO PEREZ, 
cn=BARRIONUEVO PEREZ RAQUEL 
MARIA - 28601091Q 
Fecha: 2024.12.20 11:40:24 +01'00'

JAVIER|
MOREN
O|PEREZ

Firmado digitalmente por JAVIER|
MORENO|PEREZ 
Nombre de reconocimiento (DN): 
cn=JAVIER|MORENO|PEREZ, 
serialNumber=48533369B, 
givenName=JAVIER, sn=MORENO 
PEREZ, ou=CIUDADANOS, o=ACCV, 
c=ES 
Fecha: 2024.12.20 11:57:00 +01'00'
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Los criterios específicos, adecuados al perfil de la plaza, así como las puntuaciones máximas en al 

menos cada uno de los cuatro criterios generales (a, b, c, d), que fija la Comisión en este acto son los 

siguientes: 

 

CÓDIGO 

CRITERIO 
CRITERIO DE VALORACIÓN 

PUNTUACIÓN 

MÁXIMA 

a) 
Actividad investigadora, incluyendo en su caso la de transferencia 

del conocimiento, y proyecto investigador (30-35 ptos.) 

30 

  a.1 

Exposiciones artísticas relacionadas con el campo artístico asociado 

al perfil de la plaza (0,3 c.u. exposición individual / 0,1 c.u. 

exposición colectiva) 

4 

a.2 

Publicaciones de investigación relacionadas con el campo artístico 

asociado al perfil de la plaza:  

-Libros (1 c.u. libro / 0,5 c.u. capítulo de libro) 

-Artículos de revistas (0,5 c.u. revista A-B / 0,25 c.u. revista C-D) 

4 

a.3 

Contribuciones presentadas en congresos, conferencias o seminarios 

relacionadas con el campo artístico asociado al perfil de la plaza 

(nacional 0,125 c.u. / internacional 0,25 c.u.) 

3 

a.4 

Participación en proyectos de investigación I+D+i, financiados y en 

concurrencia competitiva, relacionados con el campo artístico 

asociado al perfil de la plaza (IP: 1 c.u. / Miembro: 0,5 c.u.) 

4 

a.5 

Proyecto investigador. Novedad e interdisciplinariedad en el 

planteamiento temático, conexión con la actividad investigadora 

previa, rigurosidad del planteamiento y la metodología, y desarrollo 

estructurado del proyecto 

10 

a.6 

Proyecto investigador. Planificación de resultados de investigación, 

viabilidad del proyecto y colaboración con otras entidades, foros, 

certámenes, grupos, etc. 

5 

b) Actividad y proyecto docente (30-35 ptos.) 30 

b.1 

Actividad docente universitaria relacionada con el campo artístico 

asociado al perfil de la plaza (0,3 cada 10 créditos Grado / 0,3 cada 5 

créditos Máster) 

5 

b.2 

Publicaciones docentes relacionadas con el campo artístico asociado 

al perfil de la plaza:  

-Libros (1 c.u. libro / 0,5 c.u. capítulo de libro) 

-Artículos de revistas (0,5 c.u. revista A-B / 0,25 c.u. revista C-D) 

4 

b.3 

Proyectos de innovación y mejora docente relacionados con el campo 

artístico asociado al perfil de la plaza (Responsable 1 c.u. / Miembro 

0,5 c.u.)        

3 

b.4 

Encuestas de valoración de la actividad docente, en asignaturas 

relacionadas con el campo artístico asociado al perfil de la plaza 

(0,125 c.u., con obtención mínima de 7,5 sobre 10) 

3 

b.5 

Proyecto docente. Claridad, descripción y comprensión de la 

ubicación de la asignatura dentro del Plan de Estudios y su 

coordinación horizontal-vertical con otras asignaturas 

5 

b.6 

Proyecto docente. Rigurosidad y novedad en la exposición de 

metodologías, resultados de aprendizaje, contenidos de aprendizaje, 

planificación de actividades, evaluación y bibliografía propuesta 

10 

c) 
Actividad de liderazgo en gestión y en su caso actividad 

profesional, así como otros méritos (Max. 10 ptos.) 

10  
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c.1 
Cargos de responsabilidad o gestión en universidad, empresa o 

instituciones (0,5 c.u.) 

2 

c.2 
Actividades profesionales relacionadas con el campo artístico 

asociado al perfil de la plaza (0,5 c. mes) 

4 

c.3 

Participaciones en comités organizadores de congresos, conferencias 

o seminarios relacionados con el campo artístico asociado al perfil de 

la plaza (nacional 0,5 c.u. / internacional 0,3 c.u.) 

2 

c.4 
Premios de investigación y creación artística recibidos relacionados 

con el campo artístico asociado al perfil de la plaza (0,25 c.u.) 

2 

d) 
Adecuación del candidato a la Universidad Miguel Hernández 

según su trayectoria curricular (Máx. 30 ptos.) 

30 

d.1 

 

Adecuación a las necesidades del Área de conocimiento Escultura. 

Variedad, dominio y experiencia práctica en Instalaciones 

 

• Técnicas y procedimientos (máx. 10) 

• Equipos, maquinaria y herramientas (máx. 10) 

• Capacidades, habilidades y aptitudes (máx. 10) 

30 

 TOTAL 100 
Nota: En la tabla, se deben añadir tantas filas, dentro de cada criterio general, como méritos se quieran valorar 

 

 

 

Fdo. Electrónicamente. 

Presidente Comisión 

Secretario Comisión. 

Vocal 1 

Vocal 2 

Vocal 3 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado electrónicamente por todas las personas miembros de la Comisión  

 

DANIEL PABLO|
TEJERO|
OLIVARES

Firmado digitalmente 
por DANIEL PABLO|
TEJERO|OLIVARES 
Fecha: 2024.12.20 
11:25:45 +01'00'

ARANTZAZU 
LAUZIRIKA 
MOREA - 
14599377N

Firmado digitalmente 
por ARANTZAZU 
LAUZIRIKA MOREA - 
14599377N 
Fecha: 2024.12.20 
11:28:03 +01'00'

Daniel Bilbao 
Peña Firma Digital

Firmado digitalmente por Daniel 
Bilbao Peña Firma Digital 
Fecha: 2024.12.20 11:42:49 +01'00'

BARRIONUEVO 
PEREZ RAQUEL 
MARIA - 
28601091Q

Firmado digitalmente por 
BARRIONUEVO PEREZ RAQUEL MARIA 
- 28601091Q 
Nombre de reconocimiento (DN): 
c=ES, 
serialNumber=IDCES-28601091Q, 
givenName=RAQUEL MARIA, 
sn=BARRIONUEVO PEREZ, 
cn=BARRIONUEVO PEREZ RAQUEL 
MARIA - 28601091Q 
Fecha: 2024.12.20 11:48:48 +01'00'

JAVIER|
MOREN
O|PEREZ

Firmado digitalmente por JAVIER|
MORENO|PEREZ 
Nombre de reconocimiento (DN): 
cn=JAVIER|MORENO|PEREZ, 
serialNumber=48533369B, 
givenName=JAVIER, sn=MORENO 
PEREZ, ou=CIUDADANOS, o=ACCV, 
c=ES 
Fecha: 2024.12.20 11:56:16 +01'00'
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